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Villa Elisa, 21 de abril de 2026 

DICTAMEN TÉCNICO 

 Unidad o área requirente: Dirección de Obras  

 Funcionario o técnico responsable: Arq. Blanca Molinas Barreto 

 Dependencia y cargo que desempeña: Responsable de Obras 

Públicas. 

Por tal motivo, exponemos lo siguiente: 

Marco Normativo: Según la Resolución DNCP N.° 230/2025, Artículo 40°, 

inciso a), se requiere un dictamen técnico que sustente las 

especificaciones técnicas del procedimiento de contratación. 

Objeto: Se solicita el inicio del proceso licitatorio para la “ADQUISICIÓN DE 

ÓMNIBUS PANORÁMICO PARA LA MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA”, cuyas 

especificaciones técnicas detalladas se adjuntan al Pliego de Bases y 

Condiciones (PBC). 

Justificación de la necesidad: La adquisición es necesaria para fortalecer 

los servicios municipales (turísticos o de transporte), permitiendo un 

funcionamiento eficiente de la institución y cumpliendo con sus metas 

programáticas. 

Respaldo de la Objetividad e Imparcialidad:Los requerimientos técnicos 

solicitados se basan en lineamientos estandarizados objetivamente para 

este tipo de vehículos de transporte pesado. Se han definido 

características generales  

Concurrencia: Las bases y condiciones no limitan la participación de 

potenciales oferentes; los criterios de evaluación son claros y permiten la 

libre competencia entre proveedores del rubro automotor. 

Modalidad de Contratación: Se justifica realizar el llamado a través de la 

modalidad que corresponda según el monto, al ser la solución más 

adecuada para las necesidades argumentadas. 

Cumplimiento Legal: Este dictamen se emite en cumplimiento de la Ley N° 

7021/2022 de Suministro y Contrataciones Públicas y su Decreto 

Reglamentario N° 2264/24. 

 

Firma: __________________________ 

Nombre y Sello del Técnico 

 

 

 

Visto Bueno: __________________________  

Responsable de la U.O.C. 

 

 


